
  

  

Guayaquil, 08 de Junio del 2012. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Ciudad.- 

EXP: 145253 

De mis consideraciones: 

La presente misiva, es para comunicarle que se digne registrar en su institución, el siguiente 

movimiento del paquete accionario de la Compañía LACROQUES.A., ocurrido el día de hoy. 

1.- MARIA VERONICA SERRANO PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de 

Ciudadanía No. 091756883-4, ha transferido 400 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que poseía en la compañía, las mismas que 

fueron cedidas a favor del señor JUAN CARLOS FEIJOO VERA con cédula de ciudadanía No. 

091523267-2 de nacionalidad ecuatoriana. 

2.- ANA VICTORIA PEREZ LANDÍN , de nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía 

No. 090451693-7, ha transferido 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que poseía en la compañía, la misma que fue cedida a 

favor del señor CARLOS LUIS TORRES BRIONES con cédula de ciudadanía No. 091519022-7 de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Con la cesión referida, el capital social de la compañía LACROQUE S.A. queda conformado: 
  

  

  

    
    

ACCIONISTA ACCIONES | VALOR DE | VALOR TOTAL PORCENTAJE % 
ACCION 

L.- JUAN CARLOS FEIJOO VERA | 400 $1 400.00 50% 
2.- CARLOS LUIS TORRES | 400 $ 400.00 50 
BRIONES % 
TOTAL 800 $800 00 — [100%       
  

Tanto las cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico a Usted, en uso de mis atribuciones legales y estatutarias, para los fines 

legales y pertinentes. 
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